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Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

Resolución: Resolución INE/CG275/2021, Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes de ingresos y gastos para el 
desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo 
ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de 
diputaciones locales y ayuntamientos, correspondiente al 
proceso electoral local ordinario 2020- 2021, en el estado de 
Tamaulipas. 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

1. ANTECEDENTES  

1.1. Acto impugnado. El 25 de marzo del dos mil veintiuno1 el Consejo 

General aprobó la Resolución respecto de las irregularidades encontradas en 

el Dictamen consolidado, derivado de la revisión de los informes de ingresos 

y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención de apoyo de 

la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021, en el estado de Tamaulipas.  

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con tales determinaciones, el 3 de 

abril, Patricio Garza Tapia, candidato independiente a la presidencia 

municipal de Rio Bravo, Tamaulipas, interpuso ante esta Sala Regional, el 

recurso de apelación que nos ocupa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para resolver el presente asunto, por 

tratarse de un recurso de apelación interpuesto contra una resolución del 

Consejo General en la que se le impusieron a un candidato independiente 

diversas sanciones derivadas de irregularidades encontradas en la revisión 

de los informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades 

para la obtención de apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes al 

cargo de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Tamaulipas, 

entidad federativa que se encuentra en la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, en la cual este órgano colegiado ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 189, fracción XVII, 195, fracción 

I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 44, párrafo 1, 

inciso a), de la Ley de Medios; lo establecido en el Acuerdo General 1/2017 

de la Sala Superior de este Tribunal Electoral. 
                                                            
1 Todas las fechas corresponden a dos mil veintiuno, salvo precisión en contrario. 
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Corrección), por un importe de $3,000.00 (Artículo 38, numerales 1 y 5 del 

Reglamento de Fiscalización del INE). 

Planteamientos ante esta Sala. 

En su demanda, el recurrente hace valer, lo siguiente: 

a) La resolución es inexacta y confusa, pues hace referencia a diversos 

individuos, además, carece de una debida motivación y 

fundamentación, así como de elementos esenciales de validez pues 

solo consta la firma del presidente y secretario del Consejo General 

b) La vulneración del derecho de audiencia, pues no existe referencia de 

cédulas de notificación ni se menciona el plazo para desahogar las 

aclaraciones correspondientes 

c) La calificación de la falta es excesiva y no especifica diversos puntos 

necesarios para su configuración, como las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar, además de que no tienen elementos probatorios de los 

cuales pudiera deducirse una intención y su razonamiento respecto al 

uso del erario público es inadecuado 

Cuestiones a resolver 

En la presente sentencia se analizará lo siguiente: 

a) Si la autoridad fundó y motivó debidamente la Resolución impugnada. 

b) Si la autoridad respetó el derecho de audiencia del recurrente. 

c) Si la sanción fue correctamente individualizada. 

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional considera que debe confirmarse la resolución 

impugnada, ya que la responsable debidamente fundó y motivó su actuar, 

respetando en todo momento el derecho de audiencia del recurrente, 

además de que la multa no es excesiva y fue correctamente 

individualizada.  
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Ahora, en términos generales, la doctrina judicial ha establecido que para dar 

cumplimiento al artículo 16 de la Constitución Federal, el mandamiento 

escrito de una autoridad deberá estar firmado, para que con esto se acredite 

que deviene de un servidor público facultado y competente para tales 

efectos. 

Sentado lo anterior, se puede advertir que el argumento del recurrente 

pretende evidenciar que la Resolución que reclama carece de dicho requisito 

de validez. 

Se advierte que el recurrente parte de la premisa incorrecta de que las 

resoluciones del Consejo General deben ser firmadas por todos los 

consejeros para que se consideren legalmente válidas.  

Sin embargo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del INE, para su validez basta con encontrarse firmadas 

únicamente por el presidente y secretario del Consejo General.4 

Al respecto, cabe mencionar que el Consejo General aprueba sus 

resoluciones a través de sesiones públicas que pueden ser ordinarias, 

extraordinarias o especiales, al inicio de las cuales se realiza la verificación 

de asistencia y certificación de la existencia del quórum legal para instalarse 

legalmente5. Estas sesiones pueden ser consultadas en el sitio oficial del 

INE. 

El presidente del Consejo General tiene la facultad de instruir al secretario a 

que someta a votación los proyectos de acuerdos y resoluciones adoptadas 

por los consejeros.6  

A su vez, el secretario tiene la atribución de firmar, junto con el presidente, 

los acuerdos, resoluciones y actas que sean aprobadas por el Consejo 

General.  

Por lo tanto, no le asiste la razón. 

La Resolución permite identificar las infracciones cometidas y las 

sanciones impuestas 

Por otra parte, el actor considera que la Resolución atenta contra los 

principios de legalidad y certeza jurídica, pues le parece inexacta y confusa 

                                                            
4 Artículo 11, inciso i) del Reglamento de Sesiones del Consejo General del INE 
5 Conforme al artículo 14 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del INE. 
6 Conforme a lo dispuesto por el artículo 7, inciso k) del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del INE. 
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Los dictámenes consolidados forman parte integral de las 

resoluciones, porque en esos documentos constan las circunstancias y 

condiciones por las que se considera que el sujeto obligado faltó a sus 

obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el 

instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos de la 

autoridad y esté en posibilidad de defenderse7.   

Esta Sala estima que no le asiste la razón al recurrente respecto a que la 

Resolución no identificó cuales fueron las acciones u omisiones que tuvieron 

como consecuencia las sanciones, porque la motivación de cada observación 

(que contempla la respuesta que en su caso brindó el candidato, la 

documentación aportada para subsanarla, así como el análisis realizado por 

la autoridad respecto de lo anterior y la referencia de la normativa infringida), 

se encuentra descrita en el Dictamen respectivo.  

De igual modo, manifiesta el recurrente que las irregularidades cometidas no 

se encuentran debidamente identificadas, pues el sistema de fiscalización de 

gastos se alimenta de la misma información que los aspirantes o candidatos 

otorgan, por tanto, la autoridad debió de especificar de qué se trataba la 

irregularidad cometida, a fin de conocer acciones u omisiones que dieron 

origen a la sanción. 

Dicho agravio se considera infundado, ya que las sanciones sí identifican los 

elementos necesarios para la configuración de cada una de las faltas, 

destacando que la debida motivación y fundamentación se detalla en el 

Dictamen, que forma parte integral de la Resolución. 

Adicionalmente, se advierte que el hecho de que el SIF se alimente de la 

información que los sujetos obligados brindan, contrario a lo que afirma, no le 

causa un perjuicio al recurrente. 

Esto, ya que en el proceso de fiscalización la autoridad realiza un análisis de 

dicha información a fin de validar el cumplimiento de la normativa electoral. 

Así, en el caso de encontrar irregularidades, las hace saber a los sujetos 

obligados mediante un oficio de errores y omisiones, con el fin de que las 

mismas puedan ser solventadas. Las respuestas brindadas, son tomadas en 

                                                            
7 La Sala Superior, en el precedente SUP-RAP-251/2017, determinó … En ese sentido, esta 
Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobre los ingresos y gastos de los 
candidatos a cargos de elección popular, forman parte integral de la correspondiente 
resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que 
se considera que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones en materia de fiscalización, por 
lo que éste constituye el instrumento que permite que el afectado conozca los razonamientos 
de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse… 
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inexactas, basta con que la autoridad identifique las circunstancias que 

rodean la contravención de la norma administrativa para realizar la 

individualización de las sanciones.13 

Ahora bien, dado que el actor impugna que dentro de la Resolución en las 

conclusiones 11.20_C1_TM y 11.20_C3_TM no se expresa el modo, esta 

Sala Regional advierte que la autoridad sí lo menciona14 pero omite titularlo, 

es decir, omite mencionar la palabra “modo”, pues indica: 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron.  

El sujeto obligado incurrió en las irregularidades señaladas en el cuadro 
que antecede, identificadas con el número (1), contraviniendo, en cada 
caso, la normatividad señalada en la columna (3).  
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al sujeto obligado, surgieron en el 
marco de la revisión de los informes de Obtención de Apoyo Ciudadano 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el 
estado de Tamaulipas.  
Lugar: Las irregularidades se cometieron en el estado de Tamaulipas. 

Por lo cual, lo anterior no le causa menoscabo, pues el modo queda 

mencionado en el recuadro que se menciona en tal apartado, 

correspondiente a la descripción de la irregularidad observada.15 

Adicionalmente, esta Sala considera que la multa que le fue impuesta no 

resultó excesiva y se encuentra debidamente individualizada. 

Lo anterior es así, pues, al realizar el análisis de la Resolución, se advierte 

que el INE, individualizó la sanción tomando en cuenta los siguientes 

aspectos: 

                                                            
13 Artículo 458, párrafo 5, de la LEGIPE. 
14 Véase foja 321 de la Resolución. 
15 Además, en el Dictamen se detalla: 
A) En cuanto a la observación 11.20_C4_TM se consideró no atendida, pues: 
Del análisis a las aclaraciones presentadas por el aspirante y de la verificación en el SIF, la 
respuesta del aspirante se consideró insatisfactoria, toda vez que, aun cuando menciona que 
“Los registros extemporáneos fueron a causa por no tener un control de las operaciones al 
día”; es conveniente señalar que la norma establece que los sujetos obligados deberán 
realizar sus registros contables en tiempo real, entendiéndose por tiempo real, el registro 
contable de las operaciones de ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y 
hasta tres días posteriores a su realización. 
Asimismo, de conformidad con la NIF A-2, la cual establece que todas las transacciones 
deben reconocerse contablemente en su totalidad en el momento en el que ocurran, esto 
con independencia del pago, situación que se establece en el Reglamento de Fiscalización 
del INE en sus artículos 17 y 38, ya que las implicaciones económicas y contables de cada 
uno de los momentos antes descritos son distintas y afectan de diferente manera la 
posición financiera. 
En consecuencia, existen 4 registros contables por un importe de $7,000.00 que no fueron 
reportados en tiempo real; por tal razón, la observación no quedó atendida. 
Lo anterior se detalla en el Anexo 5_TM del presente Dictamen. 
B) En cuanto a la observación 11.20_C7_TM se consideró no atendida, ya que: De las 
modificaciones realizadas en el periodo de corrección, se observó 1 registro contable 
extemporáneo por $3,000.00, excediendo los tres días posteriores a aquél en que se 
realizó la operación, como se detalla en el Anexo 6_TM del presente Dictamen. 
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afectación a los valores protegidos por el sistema de fiscalización en materia 

electoral. 

No le asiste la razón. 

Lo anterior, porque, lo que se vigila en el proceso de fiscalización es la licitud 

de los recursos recibidos, así como su ejercicio adecuado, esto, 

considerando que los sujetos obligados deben rendir cuentas respecto del 

origen, destino y aplicación de recursos que reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, coadyuvando a que la autoridad cumpla con 

sus tareas de fiscalización a cabalidad. 

Se advierte que la autoridad no considera que el recurrente se encuentre 

manejando recursos del erario público, y no toma en cuenta tal situación para 

la imposición de la sanción pues más adelante, menciona:  

“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, derivada de 

la revisión del Informe de los ingresos y gastos del periodo de Obtención de 

Apoyo Ciudadano en el marco del Proceso Electoral mencionado, por sí 

misma constituye una mera falta formal, porque con esa infracción no se 

acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 

incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de 

cuentas.”17 

Por lo cual, la sanción fue impuesta por el incumplimiento en la rendición de 

cuentas y no así por ponerse en peligro el adecuado manejo del erario 

público, pues, aunque la autoridad en su análisis hace referencia al recurso 

SUP-RAP-62/200518 resuelto por la Sala Superior para explicar la 

trascendencia de las de faltas formales, al mencionar que “no se acredita 

plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la 

legislación aplicable en materia de fiscalización del sujeto obligado, sino 

únicamente su puesta en peligro”, lo cierto es que sí justifica el motivo 

puntual por el cual sancionó al recurrente, mismo que no está relacionado 

                                                            
17 Foja 323 de la Resolución. 
18 “En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de las agrupaciones 
políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí mismas, 
constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso 
indebido de los recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de 
rendir cuentas.  
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el 
mismo valor común, se afecta a la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad 
por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario público, y 
existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la 
agrupación.”   
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